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SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS /

Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

gobierno eivih

ORDEAl de /8 de enero de 
,962 por la que se fijo el ho
rario de los espectáculos x? 
establecimientos Públicos.

Excelentísimos señores:
Examinadas las diversas expo

siciones elevadas a los Goberna
dores civiles en solicitud de ex- | 
cePción de los limites de horaiio 
establecidos en la Orden acor da- j

CSpCLiaLzUlVO, nvmA*v J ------
dos establecimientos, Públicos, y 
después de ponderar debidamen
te las razones que como funda
mento, de la petición se contienen 
'en- los respectivos escritos,

Este Ministerio, de acuerdo 
con lo prevenido en el párrafo se-

■ gundo del artículo tercero de di
cha Orden, ha tenido a bien dis
poner :

I. Los espectáculos y fiestas 
terminarán y los establecimientos 
públicos cerrarán a las horas si
guientes :

a) Los cinematógrafos, oc- 

Secretaría General
Circular

Con esta fecha y en virtud de 
las atribuciones que me han sido 
conferidas Por la vigente Ley de

licía velarán por el cumplimiento 
de los horarios que Por esta Or
den se establecen, y en caso de 
infracción podran irnPoner las 
sanciones que dentro de los lími
tes legalmente establecidos esti
men Pertinentes,

3. Todo ello se entiende, sin 
perjuicio de las facultades que a 
la Dirección General de Segu
ridad se tienen conferidas Para 
señalar el horario de espectáculos 
o locales públicos no citados ex
presamente en la presente dispo
sición.

La Presente Orden entrará en 
vigor, conforme a lo previsto en 
la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, en 
la noche del clia 8 al 9 de Pró
ximo mes de febrero.

Lo digo.a W. EE. para su 
I conocimiento y efectos. ..

Dios guarde a VV. EE. mu- 
j chos años.

Madrid, 18 de enero de 1962. 
Alonso Vega.
Excmos. Sres. Directores gene

rales de Seguridad, Política 
Interior y Gobernadores ci
viles.

a; LuUo Lxí u ua. 11 cv-v (5 -

tubre a mayo, a las veinticuatro 
lloras; junio a septiembre, a las 
cero horas treinta minutos.

b) Los teatros, octubre a 
mayo, a las cero horas quince mi

nutos, junio a septiembre, a las 
cero horas cuarenta y cinco mi
nutos, salvo los que cultiven el 
género lírico o gran espectáculo,

Año 1962 . ___________ _____ —— ---------------———-

señalados.*.
c) Los circos y frontones, oc

tubre a mayo, a las cero horas ' ' 
treinta minutos, junio a septiem
bre, a la tura hora.

d) Los espectáculos al aire i 
libre, durante los meses de jumo

h a septiembre, a la una hora.
i e) Las verbenas, kermeses y 
i Restas populares análogas, a la 
I una hora treinta' minutos.
I f) Los restaurantes, cafés, 

ipectáculos, Restas y determina- j tos similares, octubre ajiayo.ala j 
una hora treinta minutos, jumo 
a septiembre, a las dos horas.

g) Las tabernas, a las vein
ticuatro horas.

El Director general de Seguri
dad y los Gobernadores civiles po- ¡ 
drán autorizar,' a solicitud de ios ¡ 
interesados, la prórroga máxima | 
de media hora, de la hora de cie
rre de los teatros, cines, circos y 
frontones los días de estreno, Pie 
sentación de primeras figuras, be
neficios u homenajes, cbmPeticio- 
nes extraordinarias- y en otros ca
sos' semejantes.
, Asimismo Podran fijai discie 
cionalmente, con ocasión de las 
'fiestas locales de carácter tradi- 
cional, la hora de terminación de 
las actividades que se indican en 
el número primero.

2. El Director general de 
Seguridad, los Gobernadores ci
viles y los Jefes superiores de Po-

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De afios anteriores, 4
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Caza y- Reglamento para su apli
cación, he tenido a bien autori
zar a los Sres. Presidentes de los 
Ayuntamientos de Villa-Iba de 
Losa, 1 ejada y Humada, Para 
colocar Preparados de estricnina 
en sus respectivos términos muni
cipales, a Ips ocho días de la Pu
blicación de esta Circular, al ob
jeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean Por el 
camPó. Esta autorización se hace 
extensiva a los señores Natalio 
Sánchez Plaza, en el término 
iriunicipal de La Nuez de Arriba, 
y a Juan de Arrégui Achutegui, 
en los términos municipales de 
Santa María de Garoña, Cuez- 
va y Orbañanos, en el mismb 
plazo y fines idénticos que los 
anteriormente citados

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 22 de enero de 1962. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y CamPs.

raomiMAs jiwmijs
Miranda de Ebro

Don José María Romera Martí
nez, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido,
Por el presente se hace sa

ber: Que habiendo sido deteni
do e ingresado en prisión al pe 
nado Santos Barrio García,1 na
cido ei/ 28 de diciembre de 
1924, soltero, jorna ero, hijo de 
Hermenegildo y de Maximina, 
natural de Haro, y sin domicilio 
fijo, se deja sin efecto la requi
sitoria publicada en este «Bole- i 
tín Oficial» de la orovincia, de i 
fecha 10 de marzo de 1959, nú
mero 57, cuya prisión fue inte
resaba por la causa número 
101-955, sobre robo.

Dado en Miranda de Ebro, 16 
de entero de 1962.—El Juez, Jo
sé Mdría Romera Martínez.—El I 
Secretario, Alfonso Alvarez.

Villarcayo
Req ul^itorla

Don Julio Selva Ramos, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente y como com

prendido en el número 2 del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se llama y em
plaza a íVlanuel Lago García, de 
32 años de edad, hijo de Ma 
nuel y Hermosinda, natural de 
Negros, partido de Redondela, 
provincia de Pontevedra, con 
apodos de «Olallas* y «Canti- 
flas», cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en el tér
mino de diez días comparezca 
en este Juzgado a constituirse 
en prisión a las resultas del su
mario 73 de 1961, seguido con
tra él por evasión de presos.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
que procedan a la busca y cap
tura de dicho Manuel Lago Gar
cía, poniéndole, caso de ser ha
bido, a mi disposición y resal
tas de citado sumario.
. Dado en Villarcayo, a quince 
de enero de mil novecientos se
senta y dos. —El Juez, Julio Sel
va Ramos.-Ante mí.—El Se
cretario.

AMIWtoS OFICIALES
Servicio Nacional de Pesca 

Fluvial p Caza
Con el fin de favorecer la 

conservación y el fomento de la 
población acuícola de las aguas 
afectadas, y haciendo uso de 
las atribuciones conferidas en 
el artículo 13 de la vigente Ley 
de Pesca Fluvial, de 20 de fe
brero dé 1942, la Jefatura del 
Servicio Nacional d e Pesca 
Fluvial y Caza, con fei ha 12 de 
diciembre de 1961, ha dispuesta 
lo aiguiente:

Rio Arlanzón.— Reducir a 10

metros la distancia hasta Ja qu¡ - 
está prohibido pescar con caña 
aguas arriba de la presa, p0; C 
tiempo indefinido, en un tranu n 
situado en la presa de la Con! 
federación Hidrográfica dei 
Duero, también denominadadti 
Punte de los Ingleses, en térm¡-.Ei 
no municipal de Burgos.

Río Ayuda.-Veda para toda; 
la clase de pesca, hasta el 
de diciembre de 1962, en un S' 
tramo de 3 kilómetros, compren- P 
dido, aguas , arriba, entre el “ 
puente de Cucho, y, aguas aba- 1 
jo, la presa del pueblo de Ozana, C 
en el término municipal de Con- í 
dado de Treviño.

Río Duero—Veda para toda 
clase de redes, por tiempo inde- ' 
finido, en un tramo'" de 1,7 kilo- ¡ 
metros, comprendido, aguas 
arriba, entre el desagüe de la 
Azucarera de Aranda de Duero, * 
y, aguas abajo, la presa déla ( 
fábrica d e Harinas Redondo 
Hermanos, en el término muni- , 
cioal de Aranda de Duero. ,

Rio Ebro.—Prohibición abso- < 
luta para el uso de redes por , 
tiempo indefinido, en un tramo ¡ 
de un kilómetro de longitud, ( 
comprendido, aguas arriba, en- ( 
tre el puente de la carretera de j 
Frías, kilómetro 10 de la de ( 
Trespaderne a Quintana Martin 2 
Galíndez, y, aguas abajo, la 
desembocadura del arroyo de 
Somo, que nace próximo a Val- 
derrama, en el término munici- p 
pal de Frías. n

Río Zumel.—Veda absoluta 
para toda clase de pesca, hasta 
el 31 de diciembre de 1963, en c 
un tramo de 10 kilómetros, y ]E
sus afluentes, comprendido, d 
aguas arriba, entre el puente d 
de la carretera de Salas délos e 
Infantes a Duruelo de la Sierra p 
o puente del Confió, situado en $ 
el límite de las provincias de < 
Burgos y Soriq, y, aguas abajo, 1 
su desembocadura en el río Ar- i 
lanza, en los términos munici- 1 
pales de Regumiel de la Sierra
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a Canicosa de la Sierra'y Quinta- ¡ 
nar de la Sierra.

11 Lo que se hace público para 
geaeral conocimiento,

:l Burgos, 18 de enero de 1962. 
eli El Ingeniero Jefe Regional, Fer
nando huera.

—----------—
la Con el fin de favorecer la con- 

servación y el fomento d'e la
11 población acuícola de las aguas 

aíectadas, y haciendo uso de
el las atribuciones conferidas en 
a' el artículo 13 de la vigente Ley 
8| de Pesca Fluvial, de 20 de íe- 

brero de 1942, la Jefatura del 
Servicio Nacional de Pesca Flu-

,a vial y Caza, con fecha 26 de di- 
E' ciembre de 1961, ha dispuesto 
3 lo siguiente:
18 Rio Rudrón.—Veda para la 
a pesca del cangrejo, hasta el 31 

de diciembre de 1964, en un
a tramo de 11 kilómetros y sus 
0 afluentes; comprendido, aguas 
*’ arriba, entre el nacimiento del 

río, en el punto denominado
*' Cueva de los Moros, y, aguas 
'r abajo, la presa del molino de 
0 los Nuevos, en el límite de los 

términos vecinales de Bañuelos 
del Rudrón y Santa Coloma del

E Rudrón, en ios términos muni-
1 cipales de Basconcillos del To-
1 zo y Sargentes de la Lora.

toqúe se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 18 de enero de 1962. 
El Ingeniero Jefe Regional, Fer
nando huera.

Con el fin de favorecer la 
conservación y el fomento de 
la población acuícola de las 
aguas afectadas y haciendo uso 
de las atribuciones conferidas 
en el artículo 13 déla vigente 
Ley de Pesca Fluvial de 20 de 
lebrero de 1942, la Jefatura del 
Servicio Nacional de Pesca Flu- 
v*al y Caza¡ con fecha 13 de di
ciembre de 1961, ha dispuesto 
1° siguiente:

Rio Arlanza.—Veda absoluta 
Para toda clase de pesca hasta

el 31 de diciembre de 1962 del 
tramo situado entre la presa de 
la piscifactoría y la desemboca
dura del cauce de la .misma así , 
como también todos los afluen
tes del río Arlanza, en el tramo 
que a continuación se cita. Un 
tramo de 4'3 kilómetros com- : 
prendido, aguas arriba, entre el j 
nacimiento del río en Fuente ¡ 
Sanza, y aguas abajo, la presa 
de la piscifactoría, en el que se :

17 kilómetros, incluidos sus 
afluentes, comprendido, aguas 
arriba, entre' la presa de la Cen
tral Eléctrica de Villasur de He
rreros, y, aguas abajo, el puen
te cíe Sah Millán de Juarros so
bre el camino vecinal de Cueva 
de Juarros a la carretera de 
Burgos a Logroño, en los tér
minos municipales de Villasur 
de Herreros, Arlanzón, Zalduen- 
do, Ibeas de Juarros y Castriilo 

podrá pescar únicamente los 
martes, jueves, sábados, domin- i 
gos, y demás días festivos, que- . 
dando prohibido hacerlo los | 
restantes días. Esta limitación 
abarca hasta el 31 de diciembre 
de 1962 y está en el término

del Val.
Río Abejón.—-Veda para la 

pesca de la trucha desde el l.° 
de junio de 1962, hasta el 31 de 
diciembre de 1962, en un tramo 
de 18 kilómetros incluídós sus 
afluehtes, comprendido, aguas 
arriba, entre el nacimiento del 
rio, y, aguas abajo, su desem
bocadura en el río Arlanza, 

municipal de Quintanar de la 
Sierra.

Río Cadagua.—Veda absolu
ta para toda clase de pesca 
hasta el 31 de diciembre de 
1962 en un tramo de 4 kilóme
tros comprendido, aguas arriba, 
entre el nacimiento del rio y 
aguas abajo, el puente del ca 
mino vecinal de Lezama de Me
na, a la carretera provincial de 
Cadagua a Villasana de Mena, 
en el término mupicipal de Va
lle de Mena.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 18 de enero de 1962. 
El Ingeniero Jefe Regional, Fer
nando Luera.

Con el fin de favorecer la 
conservación y el femente de 
la población acuícola de las 
aguas afectadas, y haciendo uso 
de las atribuciones conferidas 
en el artículo 13 de la- vigente 
Ley de Pesca Fluvial de 20 de 
febrero de 1942, la Jefatura del 
Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza, con fecha 16 de di 
ciembre de 1961, ha dispuesto 
lo siguiente:

Rio Arlanzón.—Veda parala 
; pesca de la-trucha, desde el l.° 
: de junio de 1962 hasta el 15 de 

agosto de 1962, en un tramo de 

aguas abajo del pueblo de Pa
lacios de la Sierra, en ios tér
minos municipales de Canicosa 
dé la Sierra, Vilviestre del Pi
nar y Palacios de la Sierra.

Río Pedroso.—Veda para la 
pesca de la trucha desde el l.° 

' de junio de 1962 al 31 de di- 
| ciembre de 1962, de todo el 
i curso de los ríos y arroyos que 
; forman la cabecera del río Pe- 
1 droso, aguas arriba de la Casa 
j de la Sierra, en la conf uencia 

del río de la Secada y del río 
Morales, en el término munici- 

I pal de Barbadillo de Herreros, 
i Río de Ríocabado de la Sierra, 

en todo su curso hasta su des- 
embocadura en el rio Pedroso 
y todos los afluentes de aquél 
en el término de Riocavado de 

| la Sierra. Río Rejero o de Urria 
desde su nacimiento hasta la 
carretera de Barbadillo del Pez 
a Huerta de Arriba, en el tér
mino municipal del Valle de 
Valdelaguna. Todo el curso de 
los afluentes que desembocan 
en los tramos vedados.

Río Rudrón.—Prohibición de 
cebos naturales para la pesqa 
de la trucha, hasta el 31 de di- 

* ciembré de 1962, en un tramo
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de 11 kilómetros y sus afluen
tes, comprendido, aguas arriba, 
entre el nacimiento del rio, en 
el punto denominado Cueva de 
los Moros, y, aguas abajo, la 
presa del molino de los Nuevos, 
en ei punto límite de ios térmi 
nos vecinales de Buñuelos del 
Rudrón y Santa Coloma del Ru- 
drón, en los términos municipa
les de Basconcillos del Tozo y 
Sargentos de la Lora.

Rio Trucha.—Veda para la 
pesca de la trucha, desde el l.° 
de junio de 1962 hasta el 31 de 
diciembre,de 1962, en un tramo 
de 12 kilómetros y sus afluen
tes, comprendido, aguas arriba, 
entre el nacimiento de,! río, y, 
aguas abajo, la desembocadura 
del arroyo de la Toba o del 
Costal (también incluido), que 
desemboca en el río Trueba, 
unos metros aguas abaje del 
puente de Bárcena, en ei térmi
no municipal de Espinosa de 
los Monteros.

Todos los ríos cangrejeros de 
la provincia.Excepto las aguas 
del pantano del Ebro, localiza
das en los términos municipales 
de Arija y Valle de Valdebeza- 
na. Prohibición de la pesca del 
cangrejo en toda la provincia, 
entre las 24 horas de cada día 
y la salida del sol siguiente por 
tiempo indefinido.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 18 de enero de 1962. 
El Ingeniero Jefe Regional, Fer
nando Luera.

JUNTAMIENTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión Munici
pal Permanente, en la sesión 
celebrada el día ,17 de enero 
de 1962.
Bajo la presidencia del señor 

Alcalde, don Honorato Martín 
Cobos Lagüera, y con asisten
cia de los señores don Antonio 
Bienzobas Megía, don Vicente 

Pérez Ortega, don Luis Albertii 
Elola, don Blas Fernández Sanz, 
den José García Antón, don Pru- 
dencio Ortiz Novales, don Teó
filo Iturríagá del Olmo, don Luis 
García Linares y don José Vi- 
llaverde Cortezón, Tenientes de 
Alcalde; don Manuel de Bena- 
vides y de . la Pola, Secretario 
General, y don Angel Lorenzo 
Polaíno Antonino, Interventor, 
se celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las. diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el dia 10 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Obras

2*. Autorizara don Florenti
no Sedaño Gutiérrez, para ele
var un piso de la casa en cons
trucción, números 83 y 85 de la 
Avenida del Cid.

3. Idem a doña Milagros Za
mora Gut érrez, para reformar y 
decorar la planta baja de la ca
sa, número 3, de la calle déla 
Paloma. X

4. Idem a Hijos de Leonardo 
Miguel, para reformar un local 
del edificio esquina de las ca
lles de Almirante Bonifaz y San 
Juan.

5- Idem a don Rafael Adrián 
Angulo, para proceder al derri
bo de la casa número 6, de la 
calle de San Pedro dé Cardeña.

6. Idem a don Gaspar Sáez 
García, para terminar la recons
trucción del edificio, número 14 
de la calle de Laín Calvo.

7. Idem a don Vicente Bau- 
sauri, para terminar el edificio 
en construcción, ep el número 
17 de la calle de San Esteban.

8. Informar a la Obra Sindi
cal del Hogar y Arquitectura, 
que el Excmo., Ayuntamiento 
considera necesario el Plan de 
reserva de las 1.200 viviendas 
proyectadas por dicha Obra, 
encontrando, asimismo, acepta

ble el porcentaje de las misa 
calculado para cada una de 
tres categorías previstas^: 
Ley de viviendas de renta ik 
tada.
Sanidad
• 9. Autorizar a doña Adl 

| Mondéjar de, la Serna, pf 
i construir un panteón con en:

en el terreno que posee en 
i Cementerio municipal de S

José, señalado con el núm; 
34, del patio de San Lorenzo, 
la Zona segunda.
Asuntos de la Alcaldía y

' documentos recibidos
La Comisión quedó entera 

de varios, manifestando el ser 
Alcalde que, con ocasión 
haberse informado en el pro: 
Gobierno Civil del acuerdo: 
Consejo de Ministros, con: 
díendo la áyuda del Gobio: 
a los agricultores húrgales

I damnificados por los recient- 
temporales.se apresuró a c.

i sar telegramas a la Casa Ci: 
. de S. E. y Ministros de Gobi 
i' nación,Agricultura y Secreta:

General del Movimiento, exp: 
sondóles el agradecimiento 

■j la Excma. Corporación Muir 
pal y de la Alcaldía,.por la: 
pida solición a la demanda 
auxilio solicitada. La perman: 
te quedó enterada con graos 
tisfacción de estas manifes 
cienes.

j 'Se levantó la^esión a ¡asdf 
! y nueve horas y cincuenta 

cinco minutos.
Burgos, 18 de enero de 19

El Secretario General, MaiT* 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Fuenburel
Acordada por este Ayuni 

¿liento la aprobación de la¿ 
denanzas fiscales que a eos 
nuación se expresan, de c. 
formidad con lo establecido 
el artículo 117 y siguientes 
la Ley de Régimen LocaL 
halla de manifiesto al pú^

temporales.se
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por espacio,.de quince dias, en 
,1a Secretaria 'municipal, al obje
to de que puedan ser examina
das y presentar Jas reclamacio
nes que estimen justas los inte 
re'sados legítimos, pues pasado 
qué sea no se admitirá ninguna:

• Ordenanzas que se citan
1. Desagüe de canalones y 

otros en la vía pública.
2. Tránsito de animales do

mésticos por la vía pública. *
Fuentebureba, a 14 de enero 

de 1962.—El Alcalde, P. S., ile
gible. ,

Ayuntamiento da Campillo de 
Aránda

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
ra relación con el art. 790, pá- 
mento de 4 de agosto de 1952, | 
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partirnonio municipal con sus 
justificantes y (dictamen de la í 
Comisión correspondiente, referi- i 
das a los ejercicios de 1945 a 
1953, ambas inclusive y 1956, I 
1957 y 1958, quedana ex- : 
puestas al Público, Para oír re- ■ 
clamaciones, en la Secretaría de 
este ^Ayuntamiento, durante el 
Plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más ■ 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos texto^ legales

Lo que se hace público Para : 
genera] conocimiento.

Campillo de Aranda, 16 de 
enero de 1962.—El Alcalde.

Junte vecinal de Los Valcár= 
ceres

La Corporación municipal que 
Presido ha tomado acuerdo de 

aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado' 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo Plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se- 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

( Los no residentes Podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tinédóse que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de la- 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Los Valcárceres, 15 de enero 
de 1962.—El Alcalde, Antonio 

^Bañuelos.

Ayntamiento de Vadocondes
Formado y aprobado que ha 

sido por este Ayuntamiento el 

padrón del arbitrio sobre consu
mo de vinos y alcoholes, queda 
expuesto al público en la tabla 
de anuncios de este Ayunta
miento, durante el plazo de 
ocho días, para que pueda ser 
examinado libremente por los 
contribuyentes en el mismo 
comprendidos, durante cuyo 
plazo se admitirán las reclama
ciones que los citados contribu
yentes consideren oportunas,las 
cuales serán presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento

Lo que. se hace público para 
general conocimiento.

Vadocondes, 14 de enero de 
1962. — El Alcalde, Severino 
Leal.

Ayuntamiento de torregalindo
El'Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordada subasta pública 
para proceder al arriendo, por 
cuatro años, de un terreno en 
este término municipal, al para 
je denominado «La Horgatilla», 
a cuyo efecto en la Secretaria 
municipal se hallan de mani
fiesto los pliegos-de condiciones 
y demás documentos, pudién
dose presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al 
amparo del articulo 24 del Re
glamento de Contratación, de 9 
de enero de 1953.

Torregalindo, 16 de eneio de 
1962.—El Alcalde, Victorino de 
Diego.

Junta vecinal de Cueva
Habiendo sido aprobadas por 

a Junta administrativa de mi Pre
sidencia las ordenanzas sobre 
Prestación Personal, que han de 
regir a partir del año en curso, 
se hace saber que se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta por. término de quin
ce días, durante los cuales Po
drán ser examinadas y Presentar 
las reclamaciones que se conside
ren justas. **

Cueva de Sotóscueva, 15 de 
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enero de 1962.-—El Presidente 
de la Junta, Esteban Pereda.

Ayuntamiento de Pradoiuengo
Formado por esta Corpora

ción, el proyecto de presupues
to extraordinario, para la pavi 
mentación de varias calles de 
esta villa, cubierta de río, y me
jora y acondicionamiento de 
aguas, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cúyo tiempo to
dos los habitantes e interesados 
podrán presentar contra el mis
mo las reclamaciones que esti
men conveniente, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 
de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Pradoiuengo, 18 de enero de 
1962.—El Alcalde, Victoriano 
de Miguel.

Junta administrativa de Pan¡= 
zares de Valdivielso

La Junta administrativa que 
tengo el honor de presidir, en 
sesión celebrada el día 17 de 
enero actual, aprobó los pro
yectos, planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones jurídico 
administrativas, para la ejecu
ción de las obras de conduc
ción y distribución de aguas y 
alcantarillado, a realizar en es
te pueblo, y en su virtud y con
forme al articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporación Loca'es de 9 de 
enero de 1953, expone al públi
co, los referidos proyectos, pla
nos, presupuesto y pliegos de 
condiciones, por término de 
ocho dias, durante los cuales 
contados a partir del siguiente 
al de la inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, po 
drán presentarse las reclama
ciones que consideren oportu

nas, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, no se
rán admisibles mas que las ex
presamente señaladas en el pá
rrafo tercero del citado artículo.

Panizales de Valdivielso, 18 
de enero de 1962.—El Presiden
te, José Rodríguez.

ANUNCIOS PARTKIliLARES
Ayuntamiento de Tubilla del 

Lago
bebidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la pro
vincia, tendrá lugar en la sala 
de actos de este Ayuntamiento, 
a las diez horas del día 7 de fe
brero próximo, la subasta del 
aprovechamiento de resinas de 
22.752 pinos a vida, en el monte 
denominado «Pinar» núm. 5- A, 
de la pertenencia de este muni
cipio, y bajo la tasación de dos
cientas noventa y cinco mil se- , 
tecientas setenta y seis pesetas, 
(295.776) precio base.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado por la 
Superioridad, inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, de* 
fecha 13 de enero del año ac
tual, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue,- con asistencia de un 
funcionario de Montes y del Se
cretario de la Corporaciórr que 
dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta 
los iicitadores acompañarán a 
la proposición, certificado de 
Industrial Resinera, y como ga
rantía provisional la cantidad 
de 14.788,80 pesetas, en la De
positaría de esta Entidad.

Quien resulte rematante pres
tará la garantía definitiva del 
10 por 100 de la subasta, en el 
plazo de diez días contados a 
partir del siguiente al que le 
haya sido notificada la adjudi- 

i cación definitiva.
I Las propos.ic'ones podrán 

presentarse en la Secretaria 
municipal durante los días há- 
biles y horas de oficina, a par
tir del siguiente en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta 
el anterior a la celebración de ’ 
la subasta.

Caso de quedar desierta esta 
primera subasta, se celebrará 
la segunda y tercera a los seis 
y doce días hábiles respectiva
mente de haberse celebrado la 
primera, bajo la misma tasación 
y condiciones.

Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos de anuncios 
tanto en periódicos oficiales co
mo de la .provincia, asi como 
reintegros y escritura.

Los pliegos de condiciones 
y demás documentos relaciona
dos con la subasta, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, donde podrán 
ser examinados libremente por 
quien lo desee.

Tubilla del Lago, 19 de enero 
de 1962.—El Alcalde, Domingo 
Fernández.

99.-0-222,15

Ayuntamiento de La Gallega
Con arreglo a lo establecido 

por el Distrito Forestal, en el , 
«Boletín Oficial» de la provin- ¡ 
cía, del día 13 del actual, a los 
pliegos de condiciones publica $ 

. dos en 1953 y al dé carácter 
¡ económico aprobado por el 
; Ayuntamiento, se anuncia la g 

celebración de subastas para 
los siguientes aprovechamien- q

I tos de resínación:" j
De 2.417 pinos a vida y 416a 

'■ muerte, en el monte «Peña Agir S( 
I da», número 221, con la tasa- n 
: ción base de 47.824 pesetas, el 

dia de febrero, a las 11 horas. c 
i Y de 1.618 pinos a vida, en el v 

monte «Costal Viejo», numere £ 
221 A, con tasación de 25.888 
pesetas, el mismo dia, a las 12. j

El precio índice es el 120 po1 
100 de la tasación base.
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108. —D-122‘15

cíón de conformidad con lo dis
puesto en el art. 19 del citado 
Reglamento.

TorrePadré 19 de enero de 
1962. — Eli Alcalde, Amadeo 
González.

La fianza provisional es el 3 
por 100 y la definitiva el 6 por> 
100 de la adjudicación.

La presentación de proposi
ciones según el modelo publi
cado por el Distrito Forestal; 
certificación de industrial resi- 

. ñero de la 3 a comarca, resguar
do de fianza y demás documen
tación, se presentarán en horas 
de oficina hasta el día '5 de fe
brero. x

Las sugundas subastas, en su 
caso, serán el undécimo día -I 
hábil. i

En lo no previsto regirá el Re
glamento de Contratación.

La Gallega, 15 de febrero de i 
1962.—El Alcalde, Juan Peña.

112. — Drl28‘15

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Debidamente autorizado Por 
el Distrito Forestal de Burgos y 
conforme a las condiciones esta
blecidas en los pliegos de este 
Organismo, y las económico-ad
ministrativas del Ayuntamiento, 
se celebrar^ el próximo día 9 de 
febrero, y en las horas que se 
indican, bajo la' Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un funcionario de Mon
tes y el Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto, las 
subastas siguientes

A las 10 de la mañana: La 
de 619 pinos, a resinar a vida, 
del monte núm. 244-A, “Los 
Cubillejos”, siendo el tipo de ta
sación base de 11.142 Pesetas.

A las 10,30 horas: La de 
10.055 pinos, a resinar a vida, 
del monte núm. 246, “Guerreado 
y Abejón”, de Palacios-Honto- 
ria, siendo el tiPo de tasación ba
se 180.990 ^pesetas.

A las 1 1 horas: La de 16.031 
Pinos, a resinar a vida, del monte 
nnúm 246, “Guerreado y Abe
jón , de Palacios -> Vilviestre, 
siendo el tiPo de tasación base 
224.434 pesetas.

A las 11,30 horas: La de 
7.243 Pinos, a resinar a vida, del 
monte núm. 246, Guerreado y 
Abejón", de Palacios, Vilviestre 
y San Leonardo, siendo el ' tipo 
de tasación base 123.131 Pe
setas.

A las 12 horas: La de 21.966, 
Pinos, a resinar a vida, del mon
te “Humbrigüela y Abejón”, nú
mero 247, de la pertenencia de 
Palacios de la Sierra, siendo el 
Precio base 373.422 pesetas.

Las subastas de referencia y 

Ayuntamiento de Torrepadre
Debidamente autorizado este 

Ayuntamiento, saca a subasta la 
enajenación de 420 -chopos y 49 
sauces maderables, bajo el Pre
cio de tasación de 121.500 pese
tas, cuya subasta tendrá lugar el 
día en que se cumplan diez há
biles a Partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la Provincia, en el salón 
de actos Me este Ayuntamiento, 
alas doce horas de dicho día.

Dichos árboles se encuentran 
en los pagos denominados “El 
, , y ‘Los Plariteles” en este 

i termino.
Dicha subasta se celebrará con 

sujeción al pliego de condiciones 
-aprobado Por este Ayuntamiento 
y confeccionado de acuerdo con lo 
estaolecido en el vigente Regla
mento de Contratación de las 
^-orPoraciones Locales y se halla 

6 mnmfiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado Por cuantas Perso- 
nas deseen.

El Ayuntamiento, teniendo en 
n a a urgencia de su corta, 

está a,rePoblación forestal que se 
nio p6 eCtUfn?° P°r el Patrimo- 
dad jal deEEstado, ha acor- 

d° redu™ el Plazo de licita-

aProvechamientos, se llevarán a 
cabo de conformidad con el plie
go de condiciones, publicado por 
la Jefatura del Distrito Forestal 
de Burgos Para el año de 1953, 
más las fijadas Por el citado Dis
trito en el “Boletín Oficial” de 
al Provincia del día 13 de enero 
de 1962, y las económico-admi
nistrativas redactadas por este 
Ayuntamiento.

La fianza provisional que han 
de depositar los ProPonentes en 
la Cjaja de Depósitos de Ha
cienda, o en la Depositaría mu
nicipal, és el 5 Por 100 de la ta
sación base, viniendo obligado el 
adjudicatario a constituir la fian
za definitiva consistente en el 10 
Por 100 del tipo de adjudicación.

Los pliegos de condiciones se 
Presentarán en la Secretaría mu
nicipal hasta las doce horas del 
día anterior al que se celebre la 
subasta.

Palacios de la Sierra, 19 de 
enero de 1962. — El Alcalde, 
Manuel de Pedro.

113.—D-238‘15

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

El próximo día 8 de febrero, 
y hora de las 13, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento la subasta 
Para el aprovechamiento de 4.712 
Pinos, con una tasación de Pese
tas 84.816, y precio índice de 
101.779,20 pesetas. La fianza 
Provisional será el 3 Por 100 de 
la tasación y la definitiva del 6 
Por 100.

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas—a las que se uni
rá el recibo de haber constituido 
la fianza Provisional y declara
ción jurada a que se refiere el 
art. 4 y 5 del Reglamento de' 
Contratación—, se Presentará en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta las 14 horas del día 7 de 
febrero.

Las demás condiciones, así co
mo el modelo de proposición son 
los insertados en el “Boletín Ofi
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cial” de la provincia, núm. 10, 
del día F3 de enero del año ac
tual.

Quintana del Pidió, 20 de 
enero de 1962.—El Alcalde. I

129.— D.-'$fiio

Junta vecinal de Villota
Debidamente aprobado Por el ; 

Distrito Forestal,,tendrá lugar el ¡ 
día 31 de enero, a las 12 horas
30 minutos, en la sala de sesio
nes de' Ayuntamiento de Junta 
de Villalba de Losa, la subasta 
de 53 robles maderables, con 46 
m.. c. de madera y 27 metros 
cúbicos, de leña de sus copas, en 
la, tasación base de 22.722 pese
tas e índice de 28.402 Pesetas.

Las proposiciones^ se presenta; 
.rán en la Secretaría del Ayunta
miento hasta las 12 horas del día
31 de enero.

Villota, 13 de enero de 1962. 
El Presidente.

115.—D-58'10

Caja de Ahorros del Círculo
Por el titular de la Libreta de 

Ahorros número 436.165, se ha 
solicitado un duplicado de la 
misma, por extravio de la origi
nal. Plazo para oponerse quince 
dias.

110.—D-21,60

Caja de Ahorros d ?l Círculo
Por el titular de la Libreta de 

Ahorros a la vista núm. 436.144, 
se ha solicitado un duplicado 
de la misma, por extravio de la 
o iginaú Plazo para • oponerse 
quince dias.

io9.-D-21,60 

y con arreglo al orden del día.
J.° Examen de la memoria 

semestral que ha de presentar al 
Sindicato.

2? Presupuesto de ingresos 
para el ejercicio de 1962 que ha 
de Presentar el Sindicato.

3. °' Renovación de Junta de 
Sindicato y Jurado total.

4. ° Reforma de varios ar
tículos d<?l Reglamento sobre 
sanciones.

5. " Tratar asimismo qué se 
ha de hacer de los terrenos so
brantes del canal viejo. .

- 6.° Tratar ampliamente so
bre, los proyectos de los nuevos 
regadíos de la margen derecha 
e izquierda del Río Aranddla.

7. ' Tratar de las reclamacio
nes formuladas por varios Partí
cipes de la Comunidad.

8. ° Tratar de la expropiación 
de terrenos Para la ampliación de 
secundarias dentro de los rega
díos.

Caso de no asistir suficiente nú
mero de hectáreas Para celebrar 
la Junta se hará en 2.a convoca
toria a las 13 horas de este mis
mo día.

Peñaranda de Duero, 18 de 
enero de 1962.—El Presidente, 
A. Benito.

•100.—D-143‘15

Hermandad Sindical de Labra- 
I dores y Ganaderos de Melgar 

de Fernamental
Se pone en conocimiento de 

todos los- agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad, que el Próximo día 4 de 

febrero de 1962, a las doce ho
ras, en el salón de actos del. 
Ayuntamiento de esta villa, se 
celebrará la reunión ordinaria de 
la asamblea plenaria de esta Her
mandad, en Primera convocato
ria, y media hora más tarde, en 
segunda, con arreglo al siguiente

Ordeñ del día
1. ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión 
anterior.

2. ” Presentación y aproba
ción, si Procede, de la liquida
ción de cuentas, correspondientes, 
al ejercicio económico del 
año 1961.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procedp, del Presupuesto- 
ordinario de la Hermanrad Para 
el ejercicio económico de 1962.

si 4.° ■ Memoria de actividades
de Secretaría. '■

5.°  Derramas a girar duran
te el ejercicio de 1962.
-6.” Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Melgar de Fernamental, 20 
de enero de 1961.—El Secreta- 
rio, ilegible.—V.° B.° El Presi- 
dente de la Hermandad, Juan 
Martín Ramos.

114.-^0-128'15
I  ____________________——

iilíimns de W 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGBABtt

Espolón, 20 — Burgos

Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de los Reme
dios de Peñaranda de Duero

Don Alejandro Benito Agui
jar, Presidente de la Comunidad 
de Regantes, convoca a Junta 
General Ordinaria a tqdos los 
miembros de la misma, la cual 
tendrá lugar a las 12 horas del 
día 28 de enero actual, .bajo la 
Presidencia del citado Presidente

e

11 ü HAB1LITACICN DE GLASES PASIVA!llüj Ollullv gestoría administrativa
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